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VULTECSA S.A. 
NA 

Guayaquil, 6 de Febrero del 2006 ) 

Señorita 

ESTEFANIA DE LOS ANGELES ACOSTA ESPINOSA 

Ciudad.- Le 

E OUR - NO 03 
De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas 

de la Compañía VULTECSA S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto 

de elegir a usted para el cargo de PRESIDENTE de la compañía por el 

lapso de tres años, en reemplazo del señor Ing. Víctor Hugo Carpio Morán, 

quien fue designado según consta del nombramiento extendido el 4 de Julio 

del 2003, inscrito en el Registro Mercantil el 21 de Julio del 2003. 

De conformidad con lo que establece el artículo Décimo Séptimo del 
Estatuto Social, entre otras atribuciones, a usted le corresponderá ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía en forma 
individual. 

VULTECSA S.A., se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante 
el Notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, Doctor Rodolfo Pérez 
Pimentel, el día 20 de Marzo del 2003, e inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Guayaquil el día 2 de Junio del 2003. 

   

  

0) Berto Acosta Povea 

Secretario de la Junta 

RAZON: Acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la Compañía 

VULTECSA S.A., y declaro que me he posesionado en esta misma fecha. 

Guayaquil, 6 de Febrero del 2006 
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E FANIA LOS ANGELES ACOSTA ESPINOSA 

C.L%A 092471620-2 

Ecuatoriana 

 



REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifico: que con fecha diecisiete de Febrero del dos mil seis, 
queda inscrito el Nombramiento de PRESIDENTE, de la Compañía. 
VULTECSA $.A., a favor de ESTEFANIA DE LOS ANGELES 
ACOSTA ESPINOSA, a foja 17.778, Registro Mercantil número 
3.369, y anotado el diecisiete de Febrero del dos mil seis, bajo el 
número 9.005 del Repertorio, a las 10:56 horas.- 2.- Se tomó nota 

de este Nombramiento a foja 87.012, del Registro Mercantil del 
2.003, al margen de la inscripción respectiva.- 

Quel O 
AB. ZOI DEÑO CELLAN 

MERCANTIL 

DE TON GUAYAQUIL 

ENCARGADA 

  

ORDEN: 9005 
LEGAL: Patricia Murillo 

AMANUENSE: Ronny 
ANOTACION-RAZOQN: Laura Ulloa 

REVISADO POR: 
la 

 


